26POR-43
D. Carlos Mena Blasco, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula al Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente para su contestación en Pleno, la siguiente pregunta oral:
Tras los incendios de 2022, el monte de Valtierra sufrió una afección muy significativa que requiere actuaciones continuadas en el tiempo para garantizar su correcta recuperación. Aunque se han llevado a cabo algunas medidas, resulta necesario conocer con mayor detalle el alcance real de las medidas adoptadas.
Por ello, ¿qué medidas se están tomando en el monte de Valtierra tras los incendios del año 2022?
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